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EESA N° 1         Curso: 6to grupo B 
Materia: AGROALIMENTOS      Prof.: Claudio Nuñez 
 

Trabajo Práctico 4 
ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN ALIMENTARIA 

 

Las enfermedades de Transmisión Alimentaria pueden definirse diciendo que son síndromes 
originados por la ingestión de alimentos (entre los cuales se incluye también el agua), que 
contienen  agentes productores de enfermedad  (agentes “etiológicos”) en cantidades tales que 
afectan la salud del consumidor, ya sea en forma individual o en grupos de población. 
 
Si bien las alergias debidas a hipersensibilidad individual a ciertos alimentos no se consideran 
Enfermedad de Transmisión Alimentaria, el manipulador debe conocerlas para contribuir a no 
causar daños al consumidor. Cuando las enfermedades de transmisión alimentaria se presentan 
en una sola persona, el incidente se denomina  “caso”. Si las mismas ocurren en dos o más 
personas, que pueden tener o no relación entre sí pero que manifiestan síntomas semejantes, 
generalmente con presencia de alteraciones gastrointestinales que aparecen después de haber 
ingerido el mismo tipo de alimento, y que después de realizado el correspondiente análisis 
epidemiológico retrospectivo, se llega a la conclusión de que el alimento resultaba ser la causa más 
probable de la enfermedad, se está en presencia de lo que se denomina  “brote”. 
 
Existen variadas causas que pueden hacerle perder la genuinidad a los alimentos. Algunas de ellas 
afectan la calidad incidiendo sobre el aspecto económico pero otras, y estas son las más 
preocupantes, pueden afectar la salud de quienes los consumen. La reglamentación argentina 
contempla esos casos y define: 
 
Alimento Alterado : “El que por causas naturales de índole física, química y/o biológica o 
derivadas de tratamientos tecnológicos inadecuados y/o deficientes, aisladas o combinadas, ha 
sufrido deterioro de sus características organolépticas, en su composición intrínseca y/o en su 
valor nutritivo”. 
 
 
Alimento Contaminado:  
 
“El que contenga:  
 

 Agentes vivos (virus, microorganismos o parásitos riesgosos para la salud), sustancias 
químicas, minerales u orgánicas extrañas a su composición normal sean o no repulsivas. 

 

 Componentes naturales tóxicos en concentración mayor a la permitida por exigencias 
reglamentarias”. 

 
 
Alimento Adulterado : “Es el que ha sido privado en forma total o parcial de sus elementos útiles 
y característicos, reemplazándolos o no por otros inertes o extraños; que ha sido adicionado de 
aditivos no autorizados o sometidos a tratamientos de cualquier naturaleza para disimular u 
ocultar alteraciones, deficiente calidad de materias primas o defectos de elaboración”. 
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Alimento Falsificado: “El que tenga la apariencia y caracteres generales de un producto legítimo, 
protegido o no por marca registrada y se denomine como éste sin serlo o que no proceda de sus 
verdaderos fabricantes o zona de producción conocida o declarada”. 
Relacionados con la  Enfermedades de Transmisión Alimentaria (designadas habitualmente con la 
sigla E.T.A) se encuentran los alimentos contemplados en las dos primeras categorías, es decir, los  
alterados y los  contaminados. De esos dos tipos de alimentos, los que mayor incidencia tienen 
sobre las ETAs son los alimentos contaminados, ya que se comprueba que la mayor parte 
(aproximadamente un 90%) son de origen biológico, principalmente bacterias. 
En los alimentos se encuentran presentes microorganismos (bacterias, hongos) que constituyen lo 
que se llama “flora acompañante”. No siempre esa flora es capaz de enfermar, pero si puede 
hacerlo si ocurren varias situaciones en forma simultánea. Ya se ha visto que varios factores son 
necesarios para que proliferen los microorganismos, el conjunto de los cuales se conoce como  
“condiciones favorables de las ETAs”. 

 
 
Como indica la figura anterior, las condiciones favorables de la infección o intoxicación 
alimentaria más frecuentes son: 
 

 Manipulación incorrecta de los alimentos 

 Falta de higiene personal. 

 Conservación de alimentos a temperatura ambiente 

 Refrigeración insuficiente 

 Enfriamiento de los alimentos en forma demasiado lenta antes de alcanzar la temperatura 
de refrigeración 

 Interrupción de la cadena de frío 

 Condiciones higiénicas deficientes de los locales y establecimientos en los que se trabaja con 
alimentos 

 Falta de limpieza en los utensilios 

 Preparación de las comidas en grandes cantidades 

 Elaboración de los alimentos mucho tiempo antes del momento de ser consumidos. 

 Cocción insuficiente 

 Recalentamiento de los alimentos a temperatura insuficiente, que no resulta capaz de 
destruir las bacterias responsables de enfermedad 

 Empleo de alimentos contaminados con bacterias patógenas 

 Uso inadecuado o descuidado de las sobras 
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 Contaminación cruzada debido a la ignorancia y a la falta de cuidado en los procesos de 
limpieza 

Estas condiciones pueden presentarse aisladas o no, y determinan el riesgo de contaminación del 
alimento. 
Si concurren juntas, las posibilidades de tener un alimento contaminado  son muy elevadas. 
En todos los casos, el factor que determina el carácter de “contaminado” es el desarrollo 
microbiano resultante de esas condiciones que lo favorecen. 
La contaminación microbiana es la que predomina notablemente en los alimentos, pero pueden 
existir otras razones que también los hacen peligrosos y responsables de desencadenar ETAs. 
 
 

Clasificación de Contaminaciones Alimentarias 
 
Contaminación Fisiológica: un ejemplo de este tipo es cuando se confunden plantas tóxicas con 
inocuas y se mezclan consumiéndose juntas como ocurre, por ejemplo, con los zapallitos amargos, 
o también el caso de la ingesta de hongos venenosos. 
 
Contaminación Biológica: es la que ocurre por diversos agentes microbianos como: 
 

 Bacterias: ya se dijo que constituyen la causa más frecuente de intoxicaciones alimentarias 
pudiendo citarse como ejemplo las provocadas por Clostridium botulinum, salmonella, 
Escherichia coli, Bacillus cereus, Estafilococcus, etc 

 Parásitos: diversas tenias, como Tenia saginata, Tenia solium, y otros 

 Virus: como por ejemplo Hepatitis A 

 Hongos: como los mohos del pan 

 Priones: son agentes causantes de alteraciones diferentes, no muy conocidos, que se están 
estudiando actualmente, y podrían ser los responsables de enfermedades como la de la 
“vaca loca” (encefalitis espongiformes) 

 
 
Contaminación Física: ocurre cuando cuerpos extraños se incorporan al alimento accidentalmente 
durante su elaboración, fraccionamiento, envasado, etc., como ejemplo puede citarse la caída de 
alguna pieza de un equipo, un tornillo u otro objeto en el alimento, o también la permanencia de 
objetos extraños en envases retornables que no son lavados en forma correcta y luego quedan 
incorporados al alimento que contienen, etc. 
 
Contaminación Química: este tipo puede ocurrir en la producción de las materias primas, 
durante cualquier etapa del procesamiento del alimento, ya sea de cocción, envasado, 
fraccionamiento o almacenamiento, y aun también durante la distribución. Ejemplos de este tipo 
pueden ser la presencia de residuos de plaguicidas, la contaminación accidental con insecticidas, 
el exceso de aditivos alimentarios que pueden resultar nocivos para la salud, como ciertos 
colorantes, nitritos, etc., y también sustancias que pueden pasar al alimento desde los envases que 
los contienen, como plomo de las soldaduras metálicas, monómeros de los plásticos. 
 
 
 

 
 

Enviar las respuestas a czescuelas@gmail.com 

Luego de haber leído el texto, y teniendo en cuenta las causas que pueden hacer perder la 
genuinidad de los alimentos,  comente brevemente cuáles son aquellas que están 
vinculadas a las Enfermedades de Transmisión Alimentaria. 
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